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SIDERANDO

local. Tienen autonom¡a politica, económica y adm¡nistntiva en los asuntos de su com@tencia, concotdante con
el Ai. ll del Titulo Prel¡minar de la Ley Oryánica de Municipal¡dades N' 27972. Dicha autonomia radica en la
tacultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al odenamiento ju¡id¡co:

Por Ley N 29664, se creó el SisÍema 
^lacional 

de Gestión del Riesgo de Desastues (SINAGERD) como
sistema ¡nteñnstitucional, sinéqico, descentnlizado, transversal y pañ¡c¡pativo, con la finalidad de ident¡frcat y
reducir los riesgos asociados a perigros o minimizar sus etectos, así como evitar la genemción de nuevos ñesgos,
y prcpanción y atenc¡ón ante s¡tuaciones de desastre mediante el establec¡miento de princip¡os, lineamientos de
política, componenfes, prccesos e insfrumentos de la Gestión del R¡esgo de Désastres;

Med¡ante Ley M 30230 - Ley que establece medidas tñbutañas, s¡mplifrcación de procedimientos y
pem¡sos para promoción y dinamización de la ¡nversión en el pais, se incotporan los numerales 14.7, 14.8 y 14.9
al aftículo 14 de la Ley 29664, Ley que crca el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desasf/es (SINAGERD),
modificado por Decrcto Legislativo M 1200, refeddos a las competencias para ejecutar la ITSE, por pafte de la
Municipalidades Ptovinciales y Distritales, de acuedo a lo establecido en el Reglamento de lnspecciones Técnicas
de Seguridad en Edificac¡ones:

Enfre orros aspectos por Decreto Leg¡slat¡vo M 1200 se mod¡fica el añiculo 2 de la Ley M 28976, Ley
Marco de Licencia de Funcionam¡ento, a f¡n de definir a la ITSE como la act¡vidad mediante la cual se evalúa el
riesgo y las cond¡c¡ones de seguidad de la ed¡frcac¡ón vinculada con la activ¡dad que desanolla, se verifrca la
¡mplementac¡ón de las med¡das de seguñdad con el que cuenta y se anal¡za la vulnerabilidad: asimismo, se señala
que la ¡nst¡tución competente para ejecutar la ITSE debe util¡zar la matñz de ñesgo aprobada por el CENEPRED,
para deteminar § la inspecc¡ón se realiza en Íotma prcvia o posteñor al otoryam¡ento de la Licencia de
Funcionamiento;

Por Decrcto Supremo rW oo2-201üPCM, se aprueba el Reglamento de lns@cc¡ones Técn¡cas de
Seguddad en Edifrcac,bnes -,ISE, con el objeto de rcgular ros aspecros fécnbos y adm¡n¡stnt¡vos rcteddos a la
lnsqcc¡ón Técn¡ca de Seguñdad en Edifrcac¡ones (ITSE), la Evaluac¡an de las Cond¡ciones de Seguridad en los
Espectáculos Públicos Depoft¡vos y No Depoñ¡vos (ECSE) y la Visita de lns@cc¡ón de Seguñdad en Edifrcaciones
(VISE), así como la renovac¡ón del Ceftifrcado de ITSE:

El Manual de Ejecución de lnspección Técn¡ca de Seguridad en Edifrcaciones, aprobado por Resolución
Jefatunl tf 01G2018-CENEPRED/J de techa 22 de enem de 201E, establece los proced¡m¡enlos técnicos y
admin¡stntivos complementaños al nuevo Reglamento de lnspecciones Técn¡cas de Seguñdad en Edifrcaciones,
aprobado por Decreto Supremo M @2-2018-PCM, que pemitan veifrcar el cumplim¡ento de las cond¡c¡ones de
seguridad en los establecimientos objeto de ¡nsrycción;

La Mun¡cipaliclad Prcvincial de Leonc¡o Pndo en el Texto lJn¡co Odenado de Prcced¡mientos
Administmt¡vos - TUPA, aprobado por Odenanza Municipal M o7-202+MPLP de fecha 20 de junio del 2023, ha
establecido et prccedim¡ento adm¡nistntivo denominado ,NSPECCIÓN TECNIC,A DE SEGUR DAD (ITSE),
PosTERIoR AL INIcIo DE A0TIyIDADES PARA Los EsrABLEc,i' 

'ENTos 
oBJETo DE INSPECCIÓN DE

R ESGO BAJO Y ÚEAO (...), en concotdancia con la nomatividad señalada en los considenndos prccedentes:

De acuerdo con el TNFORNE N" 186n8-|TSE/EGF, de fecha 0ür1n023 sobre lntome de veñfrcaci,n de
Cumpl¡m¡ento de Condiciones de Seguridad Declandas pan tfSE Rie-sgo Nedio de "¡íULTIyENTAS Y
SERWCIOS CAFE CLllB", prcsentado por la tng. C¡vit ELTDA GUTIÉRREZ FRANCo con RIÍSE 1826 y C,P N"
79952, en la cond¡ción de lnspector designado por el óryano ejecutante la Munic¡pal¡dad Provinc¡al de Leúúio
Prado, autoñzado para ejecutar la ITSE con n¡vel Med¡o (Constancia de designación de los inspectores N" UM8-
2023), sobre et establec¡miento comerciat denom¡nado ' ULI,VENTAS Y SERyTCTOS CAFE CLUB", con RUC
N" 10229612285, ub¡cado en la Av. Anlonio Raymondi N" 699, disttito de Rupa Rupa, prcv¡ncia de Leoncio
Prado, depattamento de Huánuco, presentado por la señora TRINIDAD BER,AUN DOltlNAClA, idenüÍ¡cada con
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Tingo María, 10 de noviembre de 2023.

VISTO; el Expediente Adm¡n¡strativo No 20233U17 de fecha 23n0n023, pÉsentado por la señora TRINIDAD
BERAUN DOÚíNACIA, ¡dent¡ficada con DNI N" 22961228, solicita CERÍíFICADO DE /ISE de RTESGO MEDIO
posterior a la LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO o la ITSE poste,,ior el lNlClO DE ACTIVIDADES, del
estabtecimiento denominado "MULTIy.ENIAS v SERyTCTOS CarÉ CUJS", con RUC N" 10229612285, ub¡cado
en la Av- Anbnio Raymondi N' 699, distrito de Rupa Rupa, prov¡nc¡a de Leonc¡o Prado, depaftamento Huánuco,

El aftículo 194 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Peru, mod¡ficado por las Leyes de Refoma Constituc¡onal
27680, 28607 y 30305, establece que las mun¡c¡pal¡dades provinc¡ales y d¡stritales son los óryanos de gobiemo
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DNt N" 22961228, con girc o actividad, VENTA AL POR MAYOR A CAltB,O DE UNA RETRIBUC1ÓN O POR
CONTRATA, con lctlu 1610, que concluye:

"El establecimiento de inspección CUNPLE con las condiciones de seguñdad rclevantes según lo veññcado
por esta ¡nspección";

Med¡ante lnfo¡me ¡'P 5$-Ú2giTSE-SGRD/GGARD/ÚPLP de fecha 09/11/2023, el Subgerente de Gestión
de, Rie-sgo de Desastres, concluye que, '... el establec¡miento ... Sl CUNPLE. con las condiciones de seouidad
en ed¡frcaciones confome al D-S- M 002-201&PCM: oor lo tanto. es PROCEDENTE la em¡sión del ceñificado
ITSE": asimismo, recomienda "-.. la tinalización del pmcedimiento admin¡stmtivo aprobando la emisión del
ceñifrcado ITSE mediante acto resolut¡vo."

Estando el INFORME N" 186-2023-IÍSHEGF, del lnsryctor Técnico de Seguridad en Ediñcacbnes
Especial¡zado des¡gnado por el óryano ejecutante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, el lnfo¡me I'lo

551-2O23-iTSE-SGRD/GGARD/ÚPLP, de la Subgerencia de Gestión del Riesgo dé Desastres, la Resotución
de Alcaldíe N" 12+20231úPLP MPLP de delegación de responsabil¡dad de emitir resoruciones sobre
pÚcedimiento ITSE, ECSE o de renovación de Ceiifrcado ITSE, en uso de las atdbuciones confeidas en el tercer
pármfo del attículo 39 de la Ley Oryán¡ca de Municipal¡dades M 27972, señala: 'Las gerenc¡as rcsuefuen los
asryctos adm¡nistrat¡vos a su catgo a trayés de resolucrbnes y directivas';

SE RESUELYE:

ART¡CULO PRIMERO. - APROBAR, la frnalización det proced¡miento de tnspección Técnica de
Seguñdad en Edilicaciones (ITSE) POSTER OR AL OTORGAI ENTO DE LICENCIA DE FUNCIONANIENTO
¡n¡c¡ado con Expediente Administraüvo No 202333117, ante la Munic¡pal¡dad Provincial de Leonc¡o Pmdo,
presentado por la señora TRINIDAD BERAUN DONINACIA, ¡dentificada con DNt N" 22961228, del
estabtec¡miento denom¡nado " ULTIWNrAS Y SERyTCTOS CAFE CLUB", con RUC N" 10229612285, ubicado
en la Av. Anton¡o Raymondi ir" 699, disfnto de RUp€ Rup€, ptovinc¡a de Leoncio Predo, depaiamento
Huánuco, con g¡rc o actividad, y,ENTA AL POR MAYOR A CAÚB/Ú DE llNA RETRTBUCÉV O pOn
CONTRATA, con /CltU 1610.

ARTICULO SEGUNDO, - DECLARAR PROCEDENTE IA EMIS¡óN dEI CERTIFICADO 
'ISE 

DE R'ESGO
EDIO POSTERIOR AL OTORGAIÚIENTO DE L,CENCIA DE FUNC,ONA¡ÚIENTO, del establec¡m¡ento

denominado "NULIIVENTAS Y SERyTCTOS CAFÉ CLUB", con RltC N" 10229612285, ub¡cado en la Av.
Antonio Raymond¡ N" 699, d¡strito de RupÉ Ruo€, pmv¡nc¡a de Leoncio Predo, depatTamenlo de Huánuco, con
giro o acüv¡dad, VE]NTA AL POR NAYOR A CANBIO DE UNA RETR BIJCIÓN O POR CONIRATA, con lclll)
1610, con un área de 12.83 m2, el funcionamiento del establecimiento se encuentn en el ler piso, con una
capac¡dad de aforo máximo de 5 personas; POR CUÚPLIR con las condiciones de seguidad en edifrcaciones,
con vigenc¡a de dos (2) años: sujeto a revocac¡ón cuando se verifrque que el Establec¡m¡ento Objeto de lnspección
¡ncumple las condic¡ones de seguidad que sustentaron su emisión, confome a lo prcceptuado en el numeral 15.6
del att¡culo 15 del Reglamento de lnspecciones Técn¡cas de Seguridad en Edificaciones - ITSE, aprobado por
Decreto Suprcmo M 002-2q1üPCM. REiíffIENDOSE el exqd¡ente admin¡stntivo con sus actuados a la
Subgerencia de Gesüón del Riesgo de Desastrés para la exrydición del c¡tado Ceftiñcado y el archivamiento de
d¡cho ex@diente.

ARTICULO TERCERO. - NOT1FICAR et pfeserle acao Resolutivo at adminisirado, a ta Subgefencia
de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sani'ádo, a frn de que proceda conlome a sus atibuciones.

ART¡CULO CUARTO. - NOT,F¡CAR, a ta Subgerencia de h Of,cina de Tecnologías de tnÍormación
para su PaJBL¡CACIÓN en el pottat de tnnsparenc¡a de la Municipat¡dad Prov¡nciat de Leonc¡o Pndo.

REcisrREse co¡tuMleuEsE, cúMpLAsE y ARcHlvEsE.
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